
COMPANIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA “CANABERAL” C.A. 

INFORME DE COMISARIO POR EL EJERCICIO ECONOMICO DE 2007 

En la ciudad de Quito, alos 08 días de Abri de 2.007, en ni calidad de Comisario de la Compañía CAÑABERAL C.A 
E elegido democráticamente en Junta General de Aecionistas, cumple con el deber que me impone la Ley de Compañías, y 
: me permito presentar el informe que corresponde al ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero al 31 de 
í diciembre de 2007, bajo los aspectos económico y administrativo, 

ASPECTO ECONOMICO.- 

La compañía ha desarrollado económicamente en el ejercicio de 2007, muy en espacial en la parte contable, dentro de lo 
que se puede apreciar que existen los siguientes valores: 

Queda risponible en la Compañía los siguientes valores Activos Exipibles USD $£93.729,14, Activos Pijos USD £637,11 
y en Otros Activos US £$200,00. En cuertas acreedoras meontramos la sua de: USD $ 90.024,84, Mantenemos el capital 
social de USD $ 2600,00, razón por la que no es necesario por el momento realzar un aumento de capital por ester 
jrnersos en lo dispuesto por la Superiiendencia de C compañias, 

Se ha realizado los pagos de aportes adininistrafivos por parte de los accionistas, asj como se han recaudado aportes extras 
para administración, todo con un total de USD $ 24.661,71; y en cuento a gastos, estos han sido debidamente revisados, no 
encontrándose novedad alguna, su monto es de USD $24,765,18, generándose una utilidad de USD $ 396,53, sobre cuyos 

í valores se tendrá que dar cumplimiento a las leyes laborales y tibutarias respectivas, «ia descuidar desde Juego «e 
increnento que es necesario de acuerdo alos establos, ala cuenta de reservas. 

ASPECTO ADMINISTRATIVO: 

La administración, se la llevado de menera adecuada, y se hm cumplido parcieimente les obligaciones frente a ha 
Superintendencia de Compañias, IESS y SRL 

e) CONCLUSIÓN: 

  

A 1- Se  conchiye en que esta es una compañía en marcha, en busca de rentabilidad en beneficio de quienes prestamos 
A — nuestros servicios y por supuesto para la sociedad. Cumplendo todas sus obligaciones hibutañas, con empleados y con 
dl otros Organismos Reguladores de nuestras actividades. Respaldando mestro movimitato económico y financiero en la 

: Contabilidad 
    

   
   
   

    
   

    

d) RECOMENDACIONES: 

1.- Que se cancelen oportunamente las obligaciones laborales, tributarias, así como impuestos y tasas muricipales, 

2.-Se recomienda cumplir con lás obligaciones Contables, con mayor oportunidad, o sí de es posible presentar wm informe 
semestral que permite a los soclos tener un criterio adecuado del destino de guestros aportez,; 

3.- Mejorar el Sistema de comprobantes de ingreso y egreso de acuerdo al movimiento diaño de la compañia; 

Por lo demás en mi caídad de comisario, emio el dictamen positivo, ya que los balances presentados, relejan la realidad 
de la Institación a la fecha de su presentación 
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